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Ref:                    Cesación Efectos Civiles Matrimonio Religioso 
Demandante. Gloria González Gutiérrez 
Demandado.       Ángel José Cedeño Andrade 

Radicación. 2020-00273-00. 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 176. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

El demandado señor ANGEL JOSE CEDEÑO ANDRADE en nombre propio presenta escrito 
de contestación de la demanda. 
 
Comuníquesele al demandado que no se tendrá en cuenta dicho escrito, toda vez que el 
término para contestar la demanda está más que vencido y que debe estarse a lo resuelto 
en auto interlocutorio No. 158 de fecha 06 de mayo de 2021.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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